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•^midencia del Consejo de Ministros

8 . M el Rey D. Alfonso XIII (que 
l)íos giAriti), S M. ’a Rei^a D.R Vícto- 

.’U tia4a lia, y 88. AA. RR. al Prín- 
aipd lo Aa;aaa6 é Íafínteb Ü. Jaime, 
0.a Beatriz y D.* María Cristina, conti
núan sin novadaden »u -muortaoíe salad.

De igual neneficío diafrüiaii las demás 
psrflouag de la Angosta R-^l Familia.

(Gacetas l.° al 3 de Noviembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re «l  Or d e n
limo. Sr.: oatnplimi niu de io dia- 

pQeato en si ert-onio L° de ls Ley de 20 
de Marzo de 1906, y sn al 5,° del Real da- 
creto de 23 d«l mismo mes,

S. M. al Rey (q. D. g.) se ha saivido de
clarar qa9 el té mino medio d J cambio 
de francos en el mes actúa] ba sido el de 
6'04 por 100, qu? será a! íecsrgo que de
berá imponerse á las fraeoíoa^ inferiores 
8 10 pcseUs y á loe «dnadoa por declara
ción verbal de viajeros qr.e es liquíden en 
ha AdmmÍ8*iac;on: a de Aduanas datante 
el mes de Noviembre p óximo, y que han 
de percibiros en moneda de pbta,

D-i Real orden ;o digo á V. I, para en 
Conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. machos añ-j», Madrid, 31 de 
Octubre ¿e 1912.

N. REVERTER.
Sefio; Direcm- general de Adnanas.

(Gaceta l.° de Noviembre)

Min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Re a l  Or d e n
La frecuencia con qa« actualmen se lie- 

^80 uoucias de la proeenUción de caeos 
peste t-n difaveotea puuma o el Imperio 

ue Marruecos y lea diticaliaoes que ofrece 
81 conocimiento dei veídedero ungen de 
,Q8 cargamentos que de éi proceden, asi 
tomo del estado sanitario de tales puntos 

procedencia, sobre todo tratándose del 
lQhrior de dicho Imperio, obligan, ea da- 
^Ida defensa de la salud pública, á la 
Adopción de precauciones respecto a aque- 
hs materias que, como ios «rapos viejos, 
6,8p08, ropas usadas de cuerpo y cama en 
Atable estado do deterioro ó desaseo y 
Meatos de indumentaria personal ea igua- 
68 condiciones, son uno de ios medios 
^8 más facilitan la propagación de las 
^fermedades infecto coutegiosas.
a  ^ú su virtud y íMuiendo en cuenta lo 
germinado en la regla 5.a de ¡a Real or- 
^8q  de 22 de Noviembre de 1886, cuya 
^8al orden ha sido recordada pura eu fiel 
üb8orvancia por otras posteriores! cual ¡a 

de 27 de Marzo de 1909 (Gaceta del 30) 
y la de l.° de Julio del año próximo pasu
do (Gaceta del 2),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, en tanto no se ordene lo 
contrario, queda prohibida la importación 
en España de trapos viejos, arapos, ropas 
usadas de cuerpo y cama en notable esta
do de deterioro ó desaseo y efectos de in
dumentaria personal en iguales condicio
nes, procedentes del Imperio de M^true- 
cos, sea cual fuere la forma en qu^ se pre
senten, á excepción del caso en que dich is 
efectos lleguen como equipaje ó ajua» á 
consecuencia de un cambio de domicilio, 
en cuyos casos, asi como en el de tratarse 
de mobiliario, serán aquellos desíofecta- 
doe, pero no se prohibirá la entrada.

D» Real orden «o comunico á V. E. para 
su conocimiento, el dei Oomercio, Direc
tores de las Estaciones sanitarias de los 
puertos y terrestres fronterizas y á los 
efectos de la debida cumplimentación de 
lo que se dispone. Dios guarde á V. E. 
muchos años, Madrid, 31 de Ooiubre de 
1912.

BARROSO
Señores Gobernadores civiles de lae pto- 

vinoia marítimas y terrestres fronteri
zas, Capitán Gouerai de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braitar.

(Gaceta 2 de Noviembre)

Inspección General de Sanidad exterior
Según antecedentes recibidos en esie 

Centro por el Gobierno marítimo de Fía
me, y por haberse comprobado la exis
tencia en forma endémica del cólera y de 
la pesie en la India ulterior, se someten 
al regimén sanitario correspondiente los 
barcos procedentes de los puertos situa
dos en el litoral que se extiende desde el 
confin oriental de la India inglesa hasta 
la China, comprendiendo á Siagapore 
(Síngapore Siam- Cambodja-Cochinchlua 
Aaan Tongkiog).

Alemas se ha decorado oficialmente 
¡a ¿xistescia di- casos de paste bubónica 
en tropas frínceesa de la goas iioióa de 
Rabat.

Lo comunico á V. E. pa^a su conoci
miento, el del comercí j , Direcmrcs de ¿as 
estaciones sanitarias de los puenos y te
rrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reg amento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. M - 
drid, 29 de Octubre de 1912 =Ei Inspec
tor genera!, Mauue! M, Silazáf,
Señores Gobernadores civiles de lae p.o* 

vmoias marítimas y treriea«res Lon- 
terizae, Capitán general de Afr.c» y Cu- 
muudauíe general del Campo de Gi- 
bíaltar,

(Gacetas 30 y 31 de Octubre)

.Wll PüilllMUI.
Núm, 2466

COMISION PROVINCIAL
. DE BALEARES

Suministros.—Eu cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserte 
«u el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 1656, la Co- 
mie ón provincial de acuerdo con el señor 
Comisario de guerra inspector de provi
siones ha resuelto que los suministros 
que los Ayuntamientos de esta provincia 
nay»n hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el presente mes 
deberán liquidarse y abonarse con arre
glo á ios precios que para Cida ana 
ae las edpeoiea suministradas se expresan 
á continuación:

Pesetas

Ración da pan de 700 gramos. . 0*21
Idem de cenada de 4 kilóg.-amos. 1*00
Idem de paja de 6 ilem. . . . 0‘48
Litro de aceite........................ 1*35
Idem de petióleo....................0*80
Idem de vino..................................... 0‘33
Kilogramo de carbón.........................0*12
Idem de leña ....... O‘U3
Idem do paja larga......................... 0*08
laem da carne de vaca . . . . 1‘81
Idem de ídem de carnero . . . 1‘88

Raima 31 de Octubre de 1912.—El Vi
cepresidente, Eurique Soreda.—P. A. de
la C. P.—áiívano Éon¡, Becratano.

Núm. 2476
at ti i» A^'jr <_

No habiéndose producido reclama
ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 714Í cuirespou- 
dieute al día 22 ue Octubre último con
tra el acuerdo de la Comisión provincial 
por el que resolvió contratar en públi
ca subasta el sumiuistro de arroz que 
se necesite eu el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad, desde ei día I.® ae Enero hasta 
el 31 ue Diciembre de 1913, cuyo con
sumo se calcula en 12,200 Kilogramos, 
dicha Corporación en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 19Uó, ha 
acordado señalar el día 11 de Diciembre 
próximo para la celebración de dicha 
subasta bajo el siguiente

l'úeyo iíe Uondietones
l.u ü jI contratista se obliga a sumi

nistrar y a entregar por su cuenta 
en el Hospital, eu la Casa de Misericor
dia y en la Inclusa de esta Ciudad ei 
arroz que se necesite en cada uno ae 
nichos Establecimientos para el consu
mo ue ios asilados desde el día 1.® de 
Enero hasta el 31 de Diciembre de 1913, 

| 2.a 8e entenderá prorrogado el con-
í’ trato, si á su término no se hubiere for- 
Í maiizado otro nuevo por haber quedado 

desierta la subasta que al efecto habrá 
debido celebrarse, cuya prorroga se en

tenderá terminada cuando esta Corpo
ración se halle en condiciones para ob
tener la excepción reglamentaria a que 
hace referencia el apartado 5.° del arti
culo 41 de la citada Instrucción.

3 .a El arroz objeto del contrato ha 
de ser de clase superior, cilindrado nú
mero 9 entero, desprovisto de toda ma
teria extraña y ds la ultima cosecha.

4 .a En ei caso ae que el arroz entre
gado no reuniese las condiciones que se 
expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otro que las reuna en 
el término que se le indique, y no veri
ficándolo lo adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exi
ja, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga que pagarse.

ó.M El precio de ios 1UU kilogramos 
de arroz será el que quede fijado en el re
mate no admitiéndose las proposiciones 
que escedan de 46 pesetas ios IDO kilo
gramos. Las fraccione de céntimos de 
peneca no se tendrán en cuenta al com
putarse los precios inscritos eu las pro
posiciones,

6 .a El contratista formará al fin ue ca
da mes las cuentas duplicadas del arroz 
que durante ei mismo hubiese sumi
nistrado á caaa Establecimiento, con 
arreglo al mouelo que se le facilitará 
justificándolas con las papeletas de los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

7 .a Por ningún caso, previsto m im
previsto podra ei empresario rescindir 
el contrato ni dejar de cumplirlo en co
das sus partes,

8,a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art, 17 de la Instrucción ue 24 de 
Enero de 1965 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera, La subasta tendrá lugar 
el día 11 ue Diciembre próximo en el 
saion de actos públicos de esta Corpora
ción provincial empezando a las Iz bajo 
la presidencia del iixcmo, tir. Goberna
dor Civil de la provincia, o dei Diputa* 
do provincial a quien delegue; con asis
tencia de otro Diputado designado por 
esta Comisión y del 8ecretar*o de la 
misma.

oegunda. Inmediatamente se dura 
lectura ael art. ki de iu  citada Instruc
ción, del anuncio de subasta y pliego 
de condiciones.

Tercera. Terminada la lectura ae 
dichos documentos el Presidente decla
rara abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá a los concu
rrentes que duraute el pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones ae la subastaj eu la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
phcación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, ios imitadores emitigu- 
rán al dr. Presidente ios pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá bailarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar a u 
subasta del sumimatro ae arrqa pura 
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los Estab'iecimientos de Beneficencia de 
esta ciudad durante 1913 • El Presiden
te ios recibirá, señalando á cada plie
go con el número que le corresponda 
por el orden de presentación y los deja
rá sobre la mesa á la vista del púbiico.

Quinta Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha- 
liaise la proposición ajustada al mode
lo, el resguar o que acredite haberse 
constituido en depósito en la Caja pro
vincial la cantidad de 280*60 pesetas 
como fianza provisional, y la cédula 
personal del licitador. Cuando un lici- 
tador presente más de un pliego, basta
rá que en cualquiera de ios que presen
te acompañe estos dos últimos docu* 
montos, .

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente ¡os pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima, Cinco minutos antes de es
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que taita solo ese 
tiempo pura terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirai la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en a ta voz a la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que ¡es huya dado 
al presen arios.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal de Imitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin 
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del iicitador, sobre el precio o 
sobre el compromiso que con.raiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitírsela proposición, aunque el lici
tados manifieste q^e está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima leí minada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate el autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima, til entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, se 
hará ¡a adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego ten- 
ge el número mas bajo.

Duodécima. Hecha ia adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá 
las céauius de vecindad á todos los lici- 
tadores, tomando nota de la fecha y 
número de la de cada uno, y unirá al 
expediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin mas es- 
cepción que las correspond.entes á los 
Imitadores que estén conformes en que 
que ten uesechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlas en el acio 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á ia adju
dicación definitiva del remate.

Décimatercía. Todo lo que ocurra 
se consignará por el Secretario autori
zante en el acta de la subasta, en la que 
se hará constar necesariamente, el nú
mero total de proposiciones presenta
das con los precios y nombies de los 
iicitadores, con expresión de las admi
tidas y desechadas, las causas por que 
hayan sido desechadas és as, expresan
do que Iicitadores se han conformado 
con la declaración recogiendo sus pro
posiciones y resguardos, las protestas ó 
redamaciones que solo en cuanto á in
fracción de las reglas y preceptos esta
blecidos por la Instrucción á partir de 
la fecha del anuncio de la subasta en el 
Bo l e u m Of ic ia l  y en cuanto ai acto 
mismo de ia subasta se hubiere hacho 
durante ella y la declaración ael Presi
dente respecto la adjudicación provi
sional.

ICsta acta, que habrá de extenderse

sin levantar la sesión, será leída en 
alta voz por el actuario, y adicionadas 
á com-nuac ón las protestas ó reclama
ciones que sobre su contenido hicieren 
los concurrentes, será firmada por las 
personas que constituyan la mesa y ios 
reclamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

9 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci- 

í ta Instrucción, quedan designados to- 
| dos ios abogados de Lustre Colegio de 
I Palma.

10 . No podrán tomar parte en la su- 
| basta Jos que se hallen comprendidos 
i en los casos ael art 11 de la Instrucción 

mencionada,
11 , Deuiro de los cinco dias sigu en

tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor 
poración provincial todos los Iicitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que a su derecho convenga sobre el ac
to de la subas.a, sobre la capacidad ju
rídica de los demás Iicitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de a adjudicación definitiva.

12 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señaia ia condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que esti
me procedente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta, y hará ia 
adjudicación definitiva del remate al 
autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas ó entre las desecha
das que hubieren debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de la Instruc
ción y acordará que se devuelvan todos 
los resguardos de depósito á los licitado- 

í res, conservando solo el correspon- 
I diente al rematante, pero cua.quier 11
. citador que se creyere perjudicado con 

el acuerdo de adjudicación definitiva, 
? podrá apelar de d cho acuerdo ante el 

Excmo. dr. Ministro de la Gobernación 
cuya pi o videncia ó resolución pondrá 
término á la vía gubernativa.

13 . Dentro de ios diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 20 por LOO del 
precio del lemate,
»1 4, El depósito ó fianza á que se re

fiere la anteriur condición, asi como el 
de carácter provisional tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando ai cumplimiento del plie
go de condiciones.

15. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
ios diez días siguientes al en que se ie 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que sóio po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato á perju cío del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.— 
1.® El pago de .odos ios gastos que hu
biese ocasionado ia subasta. —2 0 Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante ia diferencia entre el pri
mero y segundo remate, si éste fuere 
meaos beneficioso para ia Corporación. 
—3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicioti que hubiere recibido la 
Corporación por la demora.—4.° Que en 
ei caso de no presentarse Iicitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad- 
mimstracion, seiá de cuenta del primer 
rematante ei perju.cío que de esto re
sulte, ei cual se regatará y fijará en ex 
pendiente en que aquel sea oído.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas ad miuisirativamente y por la 
vía ue apieimo, en primer lagar de la 
fianza provisional, y si no fuese sufi
ciente, de io s i demas bienes del mismo.

Ib. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento dei contrato 
serán cas Ligadas:

1<° Con mu.tas,
2.° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por 

ciento del importe calculado al sumí- j 
nistro y en el caso de no abonarse en • 
el plazo que se señale, se hará efectiva ¿ 
gubernativamente,

La rescisión del contrato podrá acor- I 
darse por la reincidencia en las faltas | 
leves que hayan motivado imposición | 
de multa ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

17. Los gastos de remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 22 de Octubre de 1912.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Enrique Surada, -P. A. de la 
C, P. —Silvano Pont, Secretario.
Modelo de pvopoeictón que deberá escri

birse en papel de la clase IV
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  núm..... para la su
basta del suministro del arroz que se 
necesite en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta 
Ciudad desde el día l.° de Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1913, se com
promete suministrar dicho articulo con 
extricta sujeción al pliego de condicio
nes al precio de..... pesetas los 100 ki- 
lógramos. (¿ufa conítcLad se pondrá en 
letras y no en guarismos.

(Fecha y firma del proponente)

8J ü A S T A
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante ei plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 714? corres
pondiente al día 22 de Octubre último 
contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de aceite 
común que se necesite en el Hospi
tal, en ia Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad, desde el 1.* de 
Enero hasta el 31 de Diciembre de 1913, 
cuyo consumo se calcula en 8.200 li
tros, dicha Corporación, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art, 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero 1905, ha 
acordado señalar el día 11 de Diciembre 
próximo para la celebración de dicha 
subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en el 
Hospual, en la Casa de Misericordia y 
en La Inclusa de esta ciudad, el aceite 
común que se necesite desde el día 1.® 
de Enero hasta el 31 de Diciembre de 
1913.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere 
formalizado otro nuevo por haher que
dado desierta la subasta que al efecto 
habrá debido celebrarse, cuj a prórroga 
su entenderá terminada cuando esta Cor
poración se halle en condiciones para 
obtener la excepción reglamentaria á 
que hace referencia el apartado 5.° del 
art. 41 de la citada Instrucción.

3 .a El aceite objeto de este contrato 
será de oliva de superior calidad, de 
buen gusto, sin mezcla de sustancia al
guna que lo adu.tere, y obtenido por 
presión, si no reuniera estas condicio
nes á juicio de la persona encargada de 
recibirlo, sera inmediatamente exami
nado ó analizado por el farmacéutico 
del Hospital, y de acuerdo con su dicta
men será admitido o desechado por el 
Director del Establecimiento que hubie
re hecho el pedido, siendo de cargo del 
contratista los gastos que origine el 
análisis, y los honorarios del farmacéu
tico en el caso de que resulte adultera
do ó no reuna las condiciones anterior
mente expresadas.

4 .a 8i el aceite fuere desechado con 
arreglo á lo prescrito en la condic.ón 
anterior, el contratista deberá presen
tar otro que reuna las condiciones exi
gidas en el término que se le indique y 
no verificándolo lo adquirirá el Director 

en la forma que exija la urgencia del 
servicio, siendo de cargo del contratis
ta el mayor precio que tenga que pa
garse.

5 .a El precio de los 100 litros de 
aceite será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose las proposiciones 
que escoden de 130 pesetas los 160 11- | 
tros ni las que no se ajusten extricta- 
mente al modelo que á continuación se 
inserta. Las fracciones de céntimo de 
peseta no se tendrán en cuenta al com ■ 
putarse los precios incritos en las pro
posiciones.

6 .a El contratista formará al fin de 
cada més las cuentas duplicadas del 
aceite que durante el mismo hubiese 
suministrado á cada Establecimiento, 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
86>á satisfecho dentro del mes siguiente.

7 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato, ni dejar do cumplirlo en 
todas sus partes.

8 .a Para la celebración de la subas
ta en conformidad con lo prevenido en 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendíá lugar el 
dia 11 de Diciembre próximo en el salón 
de actos públicos de esta Corporación 
provincial, empezando á lae 12 y 35 
minutos, bajo la presidencia del Exce
lentísimo 8r. Gobernador C vil de la 
provincia ó del Diputado provincial á 
quien delegue, con asistencia de otro 
Diputado designado por la Comisión y 
del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción, del anuncio de subasta y pliego 
de condiciones.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará 
esplicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los Iicitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuy® 
carpeta deberá hallaiee escrito lo si
guiente: «Proposición para optar ál® 
subasta del suministro de 8.200 litros de 
aceite común para los Establecimientos 
de Beneficencia de esta ciudad durante 
1913». El Presidente los recibirá, sefi®* 
lando á cada pliego con el numero qu0 
lé corresponda por el orden de presen
tación y los dejará sobre la mesa á 1® 
vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá h®' 
liarse la proposición ajustada a: modelOi 
el resguardo que acredite haberse copa' 
íituido en deposito en la caja provincia1 
¡a cantidad de 422*30 pesetas como fiaU' 
za provisional, y la cédula personal del 
iicitador. Cuando un llenador presente 
mas de un pliego, bastará que en cual* | 
quiera de los que presente acompaó0 
estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al sefiof i 
Presidente los pliegos, no podrán retí' I 
rarse por ningún motivo. I

Séptima. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de medía hora, 66 
anunciará en alta voz por un portero» 
de orden del Presidente que falta sojo 
este tiempo para terminar el plazo d | 
admisión de pliegos y al expirar la m®' 
dia hora el Presidente lo declarará te*' 
minado. i,

Octava. Inmediatamente el Pre» 
dente abrirá ei primel pliego presen^' 
do y dará lectura en alta voz á la pr®, 
posición en él contenida, y sucesiV» 
mente abrirá y leerá los demás por 
orden de numeración que les hayan dá® 
al presentarlos. ..

Novena. En el acto mismo de 1 
apertura el Presidente declarará des® 
chadas las proposiciones que no 
acompañadas del resguardo de depósi1”
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y de la cédula personal del lícitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin 
ta, y las Que no 86 ajustaren ai modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre 
la persona del lici^ador, sobre el precio 
ó sobre el comprcmito que contraiga, 
sin que en caso de existir esta duda 
pueda admitirse la proposición, aun
que el licitador manifieste que está con 
forme en que se entienda redactada con 
extricta sujeción al modelo.

Decima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos [ resentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima Si entre las admitidas 
hubiera dos ó mas proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te a favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional el Presidente devolverá las 
cédulas personales á todos Hchadores, 
tomando nota de ia fecha y número de 
la de cada uno, y unirá al expendiente 
de subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones 
presentadas incluso las que hubiese de
clarado desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes á los licita- 
dores que estén conformes en que que 
den desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlos en el acto, 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adjudi
cación definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
loa precios y nombres de ios licítadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que lici- 
tadores se han conformado con la de
claración recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
Por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubiere hecho durante 
eba, y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamado 
des que sobre su contenido hicieren los 
Concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re* 
clamantes que quisieren y autorizada 
P°r el actuario.

9 .* Para el bastanteo de poderes a 
loe hace referencia el art, 15 de la ci- 
toda Instrucción quedan designados to*

los Abogados del Ilustre Colegio de 
“alma.

10 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se bailen comprendidos en 
*03 casos de art. 11 de la Instrucción 
Mencionada.

U. Dentro de los cinco dias siguien* 
l9s al de la celebración de la subasta, 
Podrán acudir por escrito ante a Cor
poración provincial todos los imitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
os ó que no se hayan conformado en 
Mnerlas por desechadas, exponiendo lo 
^ue a su derecho convenga sobre el ac- 

de la subasta, sobre U capacidad ju- 
pdica de los demás licítadores, y sobre 
0 que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

12 . Expirado el plazo de cinco dias 
señala ia condición anterior, la Co

lisión provincial resolverá lo que es- 
jMe procedente sobre la validez ó nu- 
Mad del acto de la subasta y hura la 
^judicación definitiva del remate al au- 
or de la proposición más ventajosa en- 
r6ias admitidas ó entre las desechadas 

hubieran debido admitirse con arre- 
á las disposiciones de la Instrucción, 

J Acordará que ee devuelvan todos los 
Aguardos de depósito á los licítadores, 

conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cua'quier licitador que 
se creyere perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término a Ja via 
gubernativa.

13 . Deotro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva, de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen 
to que acredíte haberse constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

14 . El depósito ó fianza á que se re 
fiere ia anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tiene por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

Ib. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá coucederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración serán:—l.e El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.—2.° Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re 
matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.—3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor 
poración por la demora.—4.° Que en el 
caso de no presentarse licítadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración será de cuenca del primer e- 
matante el perjuicio que de esto resulte 
el cual se regulará y fijará en expedien
te en que aquel seiá oido.

Estís responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
vía de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese sufi 
cíente de ios demás bienes del mismo.

16 , Las faltas que cometa el contra 
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigada»:

l .° Con multa.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calca ado al suministro, 
y en caso de no abonarse eu ei plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

17 . Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contratista.

Paima 22 de Octubre de 1912.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Enrique Sureda.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Font, Secretario.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel os la clase 11.*

El que suscribe vecino de. según 
cédula personal que acompaña, entera 
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l b t in  Of ic ia l  núm..... para la su
basta del suministro de aceite comúo 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta Ciudad desde el día l.° Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1913, se 
cómpramele suministrar dicho articulo 
con exincta sujeción al pliego de con
diciones ai precio de.....pesetas los 100 
litros (Esta cantidad se pondrá en letras 
y no en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente.)

SUBASTA
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 7147 correspon
diente al dia 22 de Octubre último con 
tra el acuerdo de la Comisión provincial 
por el que resolvió contratar en pública 
anbasta el suministro de las patatas 
que se necesiten en ei Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad, desde el día 1.® de Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1913, cuyo 
consumo se calcula en 53.000 kilogra
mos, dichaCarporacióneu cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, ha 
acordado señalar el dia 11 de Diciembre 
próximo para la celebración de dicha 
subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .* E1 contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericord a 
y en la Inclusa ue esta ciudad las 
pa atas que se necesiten en dichos 
Establee miemos desde el día 1.® de 
Enero al 31 de Diciembre de 1913,

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber queda
do desierta la subasta que ai efecto ha
brá debido celebrarse, cuya prórroga 
se enreuderá terminada cuando esta 
Corporación se halle en condiciones pa 
ra obtener la excepción reglamentaria 
á que hace referencia el apartado 5 0 
del art.0 41 de la citada Instrucción.

3 .a Las patatas objeto del contrato 
han de ser de superior calidad, amari
llas, de epidermis tersa, sin que pre
senten señales de germinación ni haj an 
sufrido daño por las escarchas ni otros 
accidentes admosféricos, no pudiendo 
ser su tamaño inferior al de un huevo 
grande de gallina.

4 .a Eu el caso de que las patatas 
que se entreguen no reunieran ias con
diciones que se expresan anteriormen
te, el contratista deberá presentar otras 
que las reunan en el término que se le 
indique, y no verificándolo las adquiri
rá el Director del Establecimiento en 
la forma que la urgencia del servicio 
exija.

5 .a El precio de cada cien kiiógra- 
mos de pacatas que suministre el con
tratista será ei que quede fijado 
en ei remate, no admitiéndose proposi
ción que excedan de 14 pesetas ios cíen 
kiiógramos, ni las que no se ajusten ex 
crictamente al modelo que á continua
ción se inserta. Las fracciones de cénci 
mo de peseta, no se tendrán en cuenta 
al computarse los precios inscritos en 
las proposiciones.

6 .a El contratista formara al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de 
las patatas que durante ei mismo hu
biese suministrado á cada Estableci
miento, con arreglo al modelo que se le 
facilitará, justificándolas con las pape
letas de los pedidos que le hubieren en
tregado los respectivos directores, cuyo 
importe le sera satisfecho dentro del 
mes siguiente.

7 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá ei contratista, rescindir 
el contrato,

8 .a Pata la celebración de ia subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 17 de ia Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observaran las regias 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el día 11 de Diciembre próximo en el 
salón de actos públicos de esta Corpo
ración provincial empezando á las 13 y 
1U minutos, constituyéndose ia mesa ba
jo la presidencia dei Excmo, tir. Gober
nador Civil de la provincia o del Dipu
tado provincial á quien delegue, con 
asistencia de otro D.pucado designado 
por la Comisión y dei decretarlo de la 
misma.

degunda. Inmediatamente se dará 
lectura dei art. 17 de la citada Instruc
ción, del anuncio de subasta y pnego de 
condiciones,

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos ei Presidente decía-

3
rará abierta la licitación por un ■ plazo 

- de media hora, y advertirá á los concu
) rrentes que durante el pueden pedir las 
1 explicaciones que estimen necesarias 
. sobre las condiciones de la subasta; en 
Ila inteligencia de que pasado el plazo y 

abierto el primer pliego no se dará ex
plicación alguna. -

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licítadores entrega
rán al 8r. Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá halarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas
ta del suministro de patatas para los 
Establecimientos de Beneficencia de 
esta ciudad durante 1913.» El Presiden
te los recibirá, señalando á cada pliego 
con el número que le corresponda por 
el orden de presentación y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados y deberán contener la propo
sición ajustada al modelo, el resguardo 
que acredite haberse constituido en de
posito en la Caja provincial la cantidad 
de 371 pesetas como fianza provisio
nal y la céduia personal del licitador. 
Cuando un lioitador presente mas de un 
pliego, bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos dos últi
mos documentos.

Sexta. Una vez entregados ál señor 
Presidentu los pliegos no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo da media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi- 
ción de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abril á el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las pi oposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósi
to y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajusten al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio auda racional sobre la 
persona dei licitador, sobre ei piecio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el Imi
tador manifieste que está conforme en 
que se encienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima, Si entre las admitidas 
hubiere dos ó mas proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
numero mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, ei Presidente devolverá las 
cédulas personales á todos los licitado- 
res tomando nota de la fecha y número 
de la de cada uno, y unirá al expedien
te de subasta todos ios resguardos de 
depósito y todas ias proposiciones pre
sentadas, incluso las que hubiere de
clarado desechadas, sin más escopción 
que las correspondientes á ios iicitado- 
res que estén conformes eu que que- 
nen desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recojerias en el acto, con 
los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian 
con ésto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en ei acta de la suoasta, en ia que se 
hará constar necesariamente, ei numero 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los llenadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido
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6
rematante, pero cualquier lícitador que i 
se creyere perjuiicado por el acuerdo I 
de adjudicación defiuitiva podra apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi 
niítro de la Gobernacón cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa.

15, Dentro cha los diez dias siguien* 
tea al de la adjudicación definitiva, de 
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen 
to que acredite haberse constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remi te.

16, El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tiene por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego í 
de condiciones.

17. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración serán:—1.° El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.—2.a Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re 
matan e la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación. — 3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora.—4.° Que en el 
caso de no presentarse lidiadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración será de cuenta del primer re
matante el perjuicio que üe esto resulte 
el cual se regulara y fijará en expedien
te en que aquel sera oido.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
via de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese sufi
ciente de los demus bienes del mismo.

18. Las faltas que come a el contra
tista en e¡ cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

1 .® Con multa.
2 .° Con la rescisión del contrato,
La mmía procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina ¡a condición ante
rior quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

19, Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demas que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contratista

Palma 22 de Octubre de 1912, —El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Enrique Sureda.— P. A. de la 
C. M.—SdvanoFont, Secretario.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase 11?

El que suscribe vecino de.  según 
céduia personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo í.k t in  Of ic ia l  núm..... para la su
basta del suministro de pan de 2.a clase 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad desde el dia 1,® Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1913, se compro
mete suministrar dicho articulo con ex- 
tricta sujeción al pliego de condiciones 
al precio de.... pesetas los 100 kilógra- 
mos. {Esta cantidad se pondrá en letras 
y no en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente.)

@ HI H 1 S T A
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante e; plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 7147 corres
pondiente al dia 22 de Octubre último 
contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de pan de 
3.a clase que se necesite en el Hospital, 
en la Casa de Misericordia y en la In
clusa de esta ciudad, desde el 1.a de 
Enero hasta el 31 de Diciembre de 1913, 
cuyo consumo se calcula en 95.500kiíó- 
gramos, dicha Corporación, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero 1905, ha 
acordado señalar el dia 12 de Diciembre 
próximo para la celebración de dicha 

i subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á su- 

■ ministrar diariamente sin limitación 
: alguna y á entregar por su cuenta en 

ei Hospital, en ¡a Casa de Misericordia 
y en ¡a Inclusa de esta ciudad todo el 

i pan de 3.a clase que se necesite con 
arreglo al pedido que el dia anterior le 
hubiese hacho el Director del estableci
miento respectivo desde el dia 1.® de 
Enero al 31 de Diciembre de 1913.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere 
formalizado otro nuevo por haber que
dado desierta la subasta que al efecto 
habrá debido ce obrarse, cuya prórroga 
se entenderá terminada cuando esta Cor
poración se halle en condiciones para 
obten r la excepción reglamentaria á 
que hace referencia el apartado 5.® del 
art. 41 de la citada Instrucción.

3 .a Dicho articulo deberá ser de ha 
riña de trigo de superior calidad en su 
clase, sin mezcla de sustancia alguna 
que lo adultere, bien cocido y elabo
rado.

4 .a En los pedidos que hagan los 
Directores deberán expresar el número 
de panes que el contratista haya de en 
t.egar el día siguiente y el peso que 
hayan de tener; y el contratista no 
tendrá derecho á percibir el importe 
de la diferencia de peso que resubare 
por exceder los panes del que se expre 
se en el pedido.

5 .a Si el pan que presentare el con
tratista no reuniera las condiciones ex
presadas, á juicio del Director, ó de la 
persona encargada de recibirlo será in
mediatamente examinado por el farma
céutico y por uno de los facultativos 
del Hospital, y de acuerdo con so dictá 
men será admitido ó desechado por el 
Director. En este último caso el contra 
tista queda ubi-gado á sustituirlo en el 
térm no que se le designe, entregando 
otro género que las reuna y no verifi
cándolo, podra adquirirlo el Director 
en la forma que la urgencia del servicio 
exija, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga de pagarse.

6 .a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan á cada uno de los 
Establecimientos citados verificándose 
la entrega á las siete de la mañana.

7 .a El precio de los 100 kilógramos 
í de pan será e que quede fijado en el re
’ mate, no admitiéndose las proposiciones 
t que esceden de 35 pesetas los 100 kiló 
i gramos. Las fracciones de céntimo de 
■ peseta no se tendrán en cuenta al com 
í putarse los precios inscritos en las pro- 
j posiciones.

18 .a E! contratista formará al fin de 
cada més las cuentas duplicadas del 
■ pan que durante el mismo hubiese sumi- 
t nistrado á cada Establecimiento, con 

1 arreglo al modelo que se le facilitará, 
jus.iticándolas con las papeletas de los 

■ pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
se á satisfecho dentro del mes siguiente.

9 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato, ni dejar de cumplirlo en 
todas sus partes.

10 . Para la celebración de la subas
ta en conformidad con lo prevenido en 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes;

Primera. Los pliegos de proposición 
deberán presentarse en la Secretaria de 
esta Corporación, durante los dias labo
rables comprendidos entre el siguiente 
á la publicación de este anuncio y el 11 
de Diciembre próximo ambos inclusive 
desde las diez á las trece horas.

Segunda. A todo pliego de proposi
ción que deberá ajustarse al modelo que 
á continuación se inserta se acompaña
rá, por separado, el resguardo que 
acredite haberse constituido en la Caja 
provincia! la cantidad de 1671'25 pese
tas como fianza provisional, sin cuyo 
requisito no será admitido.

Tercera. Los pliegos de proposición 
deberán entregarse bajo sobre cerrado, 
á satisfacción del presentador, á cuyo 
efecto podrá lacrarlo, precintarlo ó 
adoptar cuantas medidas de seguridad 
estime necesarias á su derecho, y en el 
anverso deberá el lícitador escribir y 
firmar lo siguiente: <Proposición para 
optar á la subasta para suministro de 
pan de 3.a clase que se necesite en los 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia durante el año 1913.»

En el reverso, y cruzando las lineas 
del cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el Secretario bajo la fir
ma de ambos, que el pliego se entrega 
intacto, ó las circunstancias que para 
su garantía juzgue conveniente cada 
una de las dos citadas personalidades 
consignar; pudiendo ambas además, ha
cer concurrir al acto de la entrega y 
recepción del pliego los testigos que 
tengan por conveniente.

Como quiera que de !a entrega y re- 
cupción del pliego ha de extenderse ne
cesariamente el oportuno recibo, que 
por lo que en el ha de consignarse, ten 
drá el carácter de certificación, el pre- 
seniador, en el acto de la entrega del 
pliego y del resguardo del depósito pro- 
v.sionai, entregará también un timbre 
de la clase 10.a que, con arreglo á la 
ley de este impuesto, haya de colocarse 
en ul mencionado recibo certificación. 
Si el presentador no facilitase el referí 
co timbre no se admitirá en modo al
guno el pliego.

Cuarta. Entregado el pliego al Se
cretario de la Corporación, éste efec 
tuará su asiento en el libro registro es 
pecial que obra en la oficina de su car
go, haciendo constar el dia y la hora 
de la recepción, el número de sellos de 
lacre que contenga, con expresión del 
color de los mismos, y el nombre y do
micilio del presentador, á cuyo efecto 
exhibirá su cédula personal correspon
diente; pudiendo consignarse además 
todas aquellas circunstancias que el 
presentador exija ó el Secretario crea 
conveniente para la mejor identifica
ción y seguridad de pliego.

Verificado el mencionado asiento, se 
señalará el pliego con el número de or
den que le corresponda, respecto á los 
presentados, y se entregará del mismo 
y del resguardo del depósito provisio 
nal al interesado, aunque este no lo pi- 
d ere, el oportuno recibo á que alude el 
último párrafo de la regla 3.a En dicho 
recibo librado por el Secre ario de la 
Corporación deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado en el libro de regis
tro cou expresión siempre del número 
de orden que haya correspondido al 
pliego, respecto á los presentados para 
esta subasta.

Quinta. Una vez entregado y ad
mitido el pliego no podrá retirarse; pe
ro podrá presentar vanos el mismo li- 
citador, dentro del plazo señalado y 
con arreglo á las condiciones expresa
das, sin acompañar nuevo resguardo 
de depósito provisional.

Sexta. Los pliegos de proposición, 
después de presentados, deberán depo
sitarse en la Caja provincial conforme 
dispone el artículo citado.

Séptima. Desde el momento en que 
termíne el plazo de presentación de 
pliegos se librará á quien lo solicite, 
por el Secretario de esta Corporación, 
certificación del número de pliegos pre
sentados, con expresión de sus números 
de orden, fechas de su presentación, 
nombre de Jos licitadores y demás cir

cunstancias, firmas y contraseñas quQ 
reunan y contengan los referidos pljB.
gos. Cé

Para que pueda expedirse la certifi. ac
cación aludida será necesario que el di
peticionario lo solicite durante las ho- de 
ras hábiles de oficina y que al hacerlo, pi
presente además la correspondiente pó- si’
liza ó timbre con arreglo á la ley de la 
este impuesto, sin cuyo requisito ñopo. qi 
drá ser librada en modo a guno la ex- se 
presada certificación. pe

En el caso de demora en la expedí- Pc
ción de esta certificación, ó cuando cual- re
qu era personalidad lo crea convenien
te, podrá requ.rir Notario público que 
de fé de los detalles y circunstancias 
que hub'era de contener la certificación 
á que se refiere esta reg’a, á cuyo efec
to, resguardos, pliegos de proposición 
presentados para la subasta y libro de 
reg's'ro de éstos serán exhibidos al No
tario.

Octava, La subasta tendrá lugar el 
día 12 de Diciembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial empezando á las 13 y 
10 minutes bajo la presidencia del señor 
Gobernador de la provincia, ó del Dipu
tado provincial é quien delegue con 
asistencia de otro Diputado designado 
por la Comisión, y del Notario á quien 
por turno corresponda dándose princi
pio al acto por la lectura del art. 18 de 
la mencionada Instrucción, y del anun
cio de subasta. Terminada dicha lectu
ra, el presidente exhibirá, al Notario 
autorizante del acto todos los pliegos 
presentados, en unión de sus resguardos 
de depósito provisional, acompañados 
de certificación expedida por el Secreta
rio y visada por el Depositario previo 
cial, compresiva do los pliegos presen
tados y resguardos que les acompa
ñen, fecha de la presentación y número 
asignado á cada uno, así como del nom
bre de los licitadores, y de cuantos datos 
y circun .tancias consten en el asiento 
¡.ara la debida identificación de cada 
pliego.

A. seguida, el Presidente invitará á 
los concurrentes al acto á que efec:ueo 
si lo desean, el oportuno recuento y re
conocimiento de los pliegos, compulsán
dolos en su caso con lo que resulte de 
los respectivos asientes del libro de re
gistro de los mismos, consignándose en 
el acta las protestas ú observaciones 
que se formu’en y lo acordado respecto 
á las mismas por el Presidenta, ó qu9 
efectuado el e xpresado requirimiento, 
no se formuló protesta ni observación 
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Hecho el anterior requirimiento, y 

contestadas y resueltas en el caso W 
dudas y protestas que se formulen, 61 
Presidente manifestará á continuación 
que se va á proceder á la apertura de 
los pliegos, declarando que ana veí 
abierto el primero, no se admitirá pr°' 
testa ni observación de ningún géuer° 
ni se dará explicación alguna que 1°' 
terrumpa el acto. .

Llegado este caso, el referido Proel' 
dente procederá á la apertura por ord^ 
correlativo de numeración délos pl1^' 
gos presentados dando lectura en ál' 
ta voz á la proposición en ellos coo* 
tenida. . I

Novena. Terminada la lectura 
cada proposición, el Presidente deciar*’ 
rá desechadas las que no se ajusten * 
modelo, siempre que las diferencié 
puedan producir á su juicio duda rad0' 
nal sobre la persona del lícitador, soN 
el precio ó sobre el compromiso Q11® 
contraiga, sin que en caso de axis1 । 
esta duda deba admitirse la propo31 
ción, aunque el lícitador manifieste qu 
está conforme en que se entienda red» 
tada con extricta sujecióu al modelo- ¡

Décima. Terminada la lectura 
todos los pliegos ¡ resentados el 
dente adjudicará provisionalmente 
remate al autor de la proposición 
ventajosa entre las admitidas. . J

Undécima Si entre ius admi»®, 
hubiera dos ó mas proposiciones igua 
mas ventajosas que las restantes se b 
rá la adjudicación provisional del r0fllo¡ 
te á favor de aquel cuyo pliego teng*
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Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el rematante exhibirá su 
cédula personal al Notario ó Secretario 
autorizante del acto, y se unirá al expe
diente de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubiesen 
8ido desechadas sin más excepción que 
jas correspondientes á los licitadores 
que estén conformes en que queden de 
aechadas sus proposiciones, los cuales 
por si ó por medio de sus representantes 
podrán recojerlas en el acto, con los 
resguardos de depósito cor espondien- 
tes, entendiéndose que renuncian con 
ésto á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

No obstante, el Presidente podrá en
tregar al Notario autorizante del acto 
pera su custodia el resguardo ó res 
guardes de depósito provisional de que 
se ha hecho mérito, los cuales no po
drán ser devueltos por dicho Notario á 
los interesados sin su orden previa.

Decimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Notario autorizan
te en el acta de la subasta, en la queso 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que lici
tadores se han conformado con la de
claración recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la’ subasta se hubiere hecho durante 
ella, y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio 
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re 
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

11 . Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to 
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

12 . No podrán tomar parte en la su 
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos de art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

18 . Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante la Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que a su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre capacidad ju- 
tidica de los demás licitadores, y sobre 
1° que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

14. Expirado el plazo de cinco dias 
íue señala ¡a condición anterior, la Co 
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta y hará la 
Adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito A los licitadores, 
oonservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitadorque 
se qreyere perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo unte el Éxcmo. Sr. Mi 
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la vía 
gubernativa.

16. Dentro de Jos diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva, de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documeo- 
to que acredite haberse constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

16, El depósito ó fianza á que se re

fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tiene por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis 
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

17. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes a! en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración serán:—L* El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.--2.0 Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re
matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.—3.° 
Que sat sfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor- 
loración por la demora.—4.° Que en el 

caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi 
nistración sera de cuenta del primer te- 
matante el perjuicio que de esto resulte 
el cual se regulará y fijará en expedien 
te en que aquel se¡á oido.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
vía de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese sufi 
cíente de los demás bienes del mismo.

18, Las faltas que cometa el contra 
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadan:

1,° Con multa.
2. ° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 
nunca excederá de un cinco por cien

to del importe calcu ado al suministro, 
y en caso de no abonarse en eí plazo 
que se señale, se hará efectiva guber 
nativamente.

La rescisión del coutrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
eves que hayan motivado imposición 

de multa, ó en caso de falta grave, auu 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
brma que determina la condición ante
rior quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

19. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contratista.

Palma 22 de Octubre de 1912.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Enrique Sureda.—P. A. de la 
C. P. -Silvano Font, Secretario.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase 11.*

El que suscribe vecino de..... según 
cédula personal que acompaña, entera 
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l b t in  Of ic ia l  nóm..... para la su
basta del suministro de pan de 3.* cla
se que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta Ciudad desde el dia l.° Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1913, se 
compromete suministrar dicho articulo 
con exiricta sujeción al pliego de con
diciones al precio de,.... pesetas los 100 
kilógramos. (Esta cantidad, se pondrá en 
letras y no en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nom. 2477
ADMINISTRCION DEPOSITARIA 

DE HA CUNDA DE MAHÓN

Edicto.— Formado poir tata Admira- 
tración depositario el padrón da carruajes 
y caballerías de lujo para al ejercicio de 
1913 enjatos al impuesto da eu nombre, 
estará do manifiesto al público en Us oti- 
cinas de esta Admínisirajión por un tér
mino de diez días, á fin de que durante el 
mismo, puedan los interesados prodcoir 
las reclamaoioDes de inolnsióu y exoiueióo 
qne creyeren convenirles, en la inteligen
cia, que espirado que sea este plazo antes 
indicado, no se dará curso á reclamación 
alguna.

Lo que se advierte al público á los efec

tos consiguientes y al objeto de que nadie 
purds ai^ar ignorancia.

Mahón 30 de Octubre 1912.— E? Admi- 
uistredor Depositario, José Rí ra.

Núm. 2468
AYUNTAMIENTO DE PALMA !

El viernes día quince d ■ N vembre I 
próximo á laho adoc^ tendrá Jug r e I 
esta Casa Consistorial mediante pliegos | 
cerrados pública subasta paru coni?at'.8 
las obras de oonet. ucoióa en parió de u i 
depósito cara egua potable que h dy 
emplfn^rsa cu la Plaza de San Antonio 
dt eaU Ciudad con sujeción al proyecto y 
coad cioufs qa3 obran en la 8 creUiia do 
esta Corporación, y @1 Sipo en baja de pe
setas mil noVícienia och sta y ocho coa 
ochante y cinco céntimos, importe del 
presupoesto aprobado debiendo sujetarse 
¡os licitadores á los requisitos siguientes:

Nos a ■ mitirá oferta alguna superior á 
le esnt dad señalada como tipo.

Las proposiciones ajostarán al mo
delo que á continuación se irs8*ts, estén- 
didos eo papel d« 1* olese 11.a (una pese- 
te) á la que acompañarán la respectiva 
cédu i personal y tai ii da depósito 
provisional conetitaido en la Caja Muni
cipal por valor ae ci^n pesetee equiva
lente al cinco por ciento de la cantidad 
señalada como tipo.

El rematante ampliará su depósito 
h*sta cobiir el diez por ciento dsl tipo 
s ñ /a lo, ó g?an pesóles ciento noventa 
y ocho con ochenta y ocho céntimos.

El contratista percibirá el importe de 
las obrsa que realmente haya ejecutado, 
sean más ó menos de ?ae que figuran pre- 
euputstadas seguí lamente de aprobe.de la 
liquidación fioal de las mismas.

La fianz i sy devolve á después de reci
bid is di finitlvamsnte.

Las obras queda án terminadas á los 
dos meses de comenzabas procediéndose 
inmediatamente á su recepción provieio- 
nal; por cada dia de demora, sufrirá une 
multa do cinco pesetas qne le será des
contada al formarse la liquidación.

Queda obligado contratista á oumpBr 
lo preor-ptoado an la R°r 1 orden de 20 da 
Juoin de 1902 é lustruocióo de 24 de 
Enero de 1905 vigente, p?ra contratación 
de servaos Municipales; y así mismo, á 
las Ordenanzas del Ayuntamiento y da
mas acuerdos y disposiciones aplicables 
en materia de obras.

Lo que hace público para conocimietto 
de cuantas personas deseen toma’’ parte 
en dicha subasta.

Pa'ma 30 da Octubre do 1912.—El AL 
calde, Antonio Pon.— P. A. d**! A.—El 
Seo'otario, Benito Pone y Fábregues.

Modelo de proposición
en papel de la clase 11? (una peseta)
D. N. N. N. vecino de.con domici

lio en la calla do.... número piso.....  
número..... bien enterado le las condicio
nes facultativas y económicas, prosu
puesto y planos que han da regir an la 
oonetraooíóD de obres parciales para un 
depósito de agua en la Plaza de San An
tonio, me comp'ometo á prestar el servi
cio por ’a cant dád le.... (en letras) euje- 
tángeme en un tojo á los documentos 
citados, Ordenanzas Municipales y demas 
ücnerdos y deposiciones vigentes,

P-lma. (fecha en letras) (firma en- 
te-p).,

Núm. 2469
AYUNTAMIENTO DE Ma NACOR
Coofeocionado el padrón de carruajes, 

automóviles y cab-sHerias de lujo de 
esta localidad para el año de 1913, peí- 
manectrá expuesto al público á efectos 
de reolaLUdoión, por término de diez días 
hábiles coutadoa desde la ineeioión de 
este anuncio en el B. O. de la provínola.

Manacor 31 Octub e de 1912.—-El Al- 
cald*, Bartolomé Rosseiió.—El Secretario, 
Francisco Nadal.

Núm. 2454
Confecoionada 1« matricula industrial 

y de comercio da esta localidad para el 
uño de 1913, parmaiteoeiá expuesta ai 
público a efectos de redamación por 
término de diez días bábilei, coutadoa 

óesde la inserción de este antacio en el 
B. O. de la provínole.

Menacor 31 Octubre le 1912. - El Al
calde, Bartolomé Roseslló.—£1 Secretario, 
Francisco Nadal.

Núm. 2194
AYUNT.» DE SAN JUAN BAUTISTA
Extracio de los «cuerdos tomadoe por el 

Ayuntamiento y Junta municipal du- 
■ ante «1 mes de Agosto de 1912.
Sesión ordioarla dei día 24.— Se apro

bo el acta de la aoteroir, el nuevo con
cierto con la Hacienda, el extracto de 
¡os acuerdos de Julio último y la distribu
ción de fondos para ei actual. Se acordó 
autorizar al Secretario pare la confección 
de ios repartos y padrones, adquisición de 
material y personal auxiliar para realizar 
los expresa dos trabajos.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 24,—Se 

aprobó définmvamaüíie el presuput-sio 
ordinario por el próximo año 1913, y su 
remisión ai Excmo Sr. Gobernador Civil 
ds la provincia a los efectos pieveDidos.

Otra d¡dl mismo dia —Se adoptó el 
medio de reparto vecinal para hacer efec
tivos el cupo dy coí-eamos, aet, alcoholes 
y i cores de este Municipio para al próxi
mo año 1913 y ponerlo en oonocimienio 
de la Admínisuaoión de Propidades é Im
puestos de la provincia.

8«u Juan Brfutis^ a 31 Agosto 1912. 
—El SdOiÉiario, Baitoiomé Ramóu.— 
V.° B.°—Ei Alcaide, Mari.

Núm. 2467
REGIMIENTO DE INFANTERIA

DE PALMA N.° 61

4 nuncio. — De oleado proceder se por el 
Reg.mitüio Infanteida de Palman.®61, á 
la construc'ón le las prendas menores 
que se detallan en la re.ación que vá al 
fin»!,se hacn público pata conocimiento de 
los fabricantes qua quieran tomar parle 
en el oouourso á fin de que presenten ti
pos y precios en 6a plazo de veinte días á 
conisr desde 1? fecha d*? la publicación de 
esta anuncio su al Bo l e t ín Of ic ia l  de 
U Provincia. El puego de condiciODes 
podrán txamioa'lo todos ios días labora
bles en ia oficina mayoría del expresado 
Cuerpo cíe 10 á 12

Pálme 30 Octubre de 1912.—Ei Coro
nel, José de Nonvitae.

Relactón que se cita
Guerreras de puño 140.
Pantalones de id. 290
Gorros da id. 250.
Guetreí-aa de faena 220.
Pantalones de id, 700.
Poll inas de id. 200.
Camis *8 980.
Calzoncillos 1,000.
Cuellos 250.
Chalecos de abrigo 100.
Guantes blancos 140.
Guantes coícr.avellana 210.
Pañoeios bolsillo 1,150
Toallas 680.
Ceñidores 130.
Cucharas 110,

Num. 2474
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEAMS

Asociación de Beneficencia
Habiéndose presentado la persona a 

cuyo favor aparecen registradas las sub
venciones de esta Asooiaoíón señaladas 
con ios número 674 y 675, en solicitud de 
que sean dacierad¿8 nulas dichas subven
ciones y sa le expida un nusvo resguardo 
de las mismas, lae cuales manifiesta haber 
extraviado, se hace público por medio de 
eaie aviso á fin de que cuantas personas 
89 orean con derecho á formular alguna 
reclamación lo verifiquen en estas Otioí- 
ñas dentro del plazo de ocho días, a con
tar desde esta fecha.

Transcurrido dicho plazo, se anularán 
las referidas subvenciones y ae entregará 
ai solicitante un nuevo resguardo de las 
mismatt.

Palme 31 de Octubre de 1912.—El Vo
cal da turno, Miguel Rosseiió Alemañy,

M.C.D. 2022



Núm, 2182

Depositaría de fondos municipales de Marratxí
AVENIA del tercer trlmeetre del año 1912 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.’—Cu e n t a  d e  o  a j a  Peteui
Existencia en mi po^er en fia del trimestre anterior . ...... 2702'47
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................................... »

Cargo..............................  , . . 2702*47
Jata por pagos verificados en igual trimestre....................................  . . . >

Existencia en m» poder para el trimestre que sigue . . . , . . . . 2702*47

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

1 Propios........................................................
2 Montes...............................................................
8 Impuestos...................................... • •
4 Beneficencia....................................................
5 Instrucción pública. ...............................
6 Corrección pública.....................................
7 Extraordinarios. . ...............................
8 Resultas.............................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Ampliación................................  . . .
Cargo pesetas. , ,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . .
2 Policía de seguridad.................................... •
3 Policía urbana y rural................................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia..................................  . . .
6 Obras públicas......................................... ......
7 Corrección pública. . . ..............................
8 Moutes........................................
9 Cargas..................................................... . .

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos. ... .................................................
12 Resultas.............................................  . . .
13 Gastos dal Censo............................................

Data pesetas. . .

Saldo del 
trieeitie tetoriot

Operacione» 
ee eite tfieeatoe

TOTAL 
de Im  operad oee.

> > •
»

1327*60 • 1327'50
> » »
» » >
* » »
> » •

252*01 ■» 252*01
8500'00 » 8500'00

» > >
10079'51 i 10079*51

2352*78 » 2352*78
300 00 > 300 00
287*50 » 287*50
500*00 » 500*00

• » >
1199*89 * 1199'89

> » »
> » »

2400*00 » 2400*00
2679*50 » 2679'50

180*90 » 180*90
> *
» » »

9900'57 » 9900*57
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.

En Marratxiá L° de Octubre de 1912.—El Depositario, Francisco Serta.—Conforme. 
—El Secretario-Contador, Franoloo Barrera.—V.° B.°—El Alcalde, P. O. Rafael Sastre.

Núm. 2188

Depositaria de fondos municipales de Campanet
■ ><♦<.........

CUENTA del tercer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a j a  Pe^tu

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 880'77
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . ....................................  . 44*46

Cargo ...... .... . 925*23
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . . -......................... 898*56

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ....... 26*67

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s _________________

INGRESOS Saldo del 
trimeette taterioi

Opeardones 
m eite trieeetre

TOTAL 
de lai operacione.

1 Proploi. . . . ................................

3 lapueitoi..................................................  •

5 luitrucalóa pública.......................................
6 Oottecalón pública......................................
7 Extraordinarios.............................................
3 Resultas.......................................... . . . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit, 

10 Reintegros. . . . .........................
Cargo pesetas. . •. .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •

3 Policía urbana y rural.......................... •
4 loetruoolón pública................................ •

6 Obras públicas.......................................... •
7 Corrección pública...................................•
8 Montes...........................................  . . •
9 Cargas..........................................................  *

10 Obras de nueva construcción. . . •

12 Resultas.............................................................

Data pesetas. . . •

»

665*50
-»
■> 
»
»

559*88
5630'44

>

»
»
»
»
»

»»
»
>

29*64
14*82

*

665*60 
»
»
>
>

559'88
6660*08

14*82
6900'286855*82 44'46

3024*80 
»

187*50 
4'60 

50'05
»

2708*10
»
»
>
»

107*19 
» 
»

114*50
326'55
155'00 ' 

»
72*60 

»
122*82 

»
»

3131*99 
>

187*50 
119'10
376'60
165'00 

>
2780*60 

»
122'82 

»

5975'05 898'56 6873'61
La precedente cuenta está coriforme con lo que resulta de los libros de e Depositaría. । 
Campanet 4 80 Septiembre de 1912.—El Depositario, Juan Martorell.-‘Conforme.

—El Secretario Contador, Pablo Morey.—V.° B.°—El Alcaide, José Mulet.

Núm. 2210

Depositaria de fondos municipales de Calviá
CUENTA del tercer trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a j a  Peeetae.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..............................  9O‘69~
( cresos en el trimestre de esta cuenta ....... . . 3479*25

Cargo. ..................................................  8569*94
Oata por pagos verificados en igual trimestre . . ........................................ 3512*47

existencia en mi poder para el trimestre que sigue 57‘47

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  o o n o c pt o s

15GRASOS Operadoeee Saldo del TOTAL
en eite trimeetre trieeetrw anterior de laa operarioe*

1 Pwuioa.........................................  . . . > > B

2 Uoataa......................................................  . > • •
3 Impaeítos..................................  . . . 558*50 279*25 837*75
4 BenefioenGia................................................. > > *
5 iBsirocdóu pública. . . . . .. ■. » » B
8 Corrección pública................................ » »
? Extraaediaarioi..............................  . •» » »
3 Reinitas.................................  ... . 236*35 » 236*86
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 6144*42 3200*00 9344*42

10 Reintegros. .................................................. • •» B

11 Ampliación..................................................... •» » B

Cargo pesetas. . ... 6989*27 8479*25 1041862

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................... 3123*84 1430*00 ( 4553*84
2 Policía de seguridad. ...... » » B
3 Policía urbana y rural. . , . . . 194*00 194*00
4 Instrucción pública............................... .... » » »
5 Beneficencia.............................................  . 51*30 » 51'80
6 Obras públicas............................................ 923'50 864'50 1778*00
7 Corteccióa pública. ...... .» e
8 Montes. . .................................................. » »
9 Cargas............................................  . . . 2555*94 1227'97 3783*91

10 Obras do nueva construcción. . . . » B
11 Imprevistos. ........ » » B
12 Resaltas............................   . # » » »

Bala pesetas. . . 6848*58 3612'47 10361'05
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depoeitaríl.
Eo Calviá á 3 de Octubre de <1912,—El Depositario, Sebastián Salvé.—Conforme.- 

E1 Seotetario-Coniador, Pedro J. Otfiellae.—V.® B.°—El Alcalde, Juan Vioh.

Núm. 2240

Depositaría de fondos municipales de Son Servera

PALMABr o u e l a -Tipo o bá f io a

CUENTA del tercer trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario
PRIMERA ‘PARTE.—Cu e n t a  d e o a j a  

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................... .....
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ..........

Cargo........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre ...........................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n c a po r  c o n c e pt o s

i 1 ‘ J 
i i B i 

• S
 • B I

 

y «D
 | W eo

INGRESOS Saldo del OpeHdoeei TOTAL
ttieeetxe eeteriui ea e»te trÍMeetre de lai operado^

1 ‘Propios. . . -» -B i#

2 Montes................................................................ •» B

3 Impusstos. ......... 150*00 1 i 160'00
4 Beoeficencia.. . ...................................... 4» B 1»

5 Instrucción j ú olios. . . . . •* 4»

6 Corrección oublioa . . . . * B »
7 Extraordinarios ........ B •

11'688 Resultas. ... ...... . 11*69
9 Recursos galea para cubrir el déficit. 1700 65} B 1700*65

10 Reintegros....................................   -. . , «»

Cargo pesetas. . . 1862*241 -B 186^4.

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . 730*75 » 780*75
2 Policía de seguridad.................................... 119*25 119'86
3 Policía urbana y rural............................... 67'50 ’» 1 67*50
4 Instrocción pública...................................... 50'00 *• 60'00
5 Beneficencia..................................................... 65*00 B ’ 55*00
6 Obras públicas................................................ 175'35 •• 17y86
7 Corrección pública........................................ •a » »
8 Montes............................................................... •>
9 Cargas................................................................. 573*80 *» 678*

10 Obrae de nueva construcción. . . . i • > »
11 Imprevistos.................................................. 79*00 *» > 79*0°
12 Resultas............................................................. i B ■»
13 Ampliación. . . . ................................... » » —2-^

Data pesetas . . • 1850'65 » 1850^
La oreoedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la DepositaXP'
En Son Servera á 1 de Octubre de 1912.--Por el Depositario, Bartolomé Flaoxé*

Conforme.—El Secretario-Contador, Bartolomé Flucxá.—V.° B.®—El Alcalde, Oiivs»'

M.C.D. 2022


